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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre .....................................  45 peseta».
Semestre ......................................... 85 —
AH» ........................   16® —
Ayuntamiqitoe de la Provincia, 

afio ...............................   14® —

La» euscripcione» se solicitarán de la AdmiwMtraciAw 
<• Arbitrio* Proviwcial** (Diputación Provincial). .

La» de fuera podrán hacerte remitiendo el importe por 
tiro poeta! u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Loe número» que se reclamen después de transcurri

do» cuatro día* desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a l’sO los del afio corriente; 
■ pesetas, los del afio anterior, y de otro» afios, 3 peseta»

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS /
Por cada linea o fracción que ocupe' cada anuncio • 

documento otidai que ee inserte, declarado de paco» 
do* fxtria*. 1

Loe insertados en el "Parte no oficial” devengarán * 
razón de cuatro pestta* por linea o fracción. Al original ) 
acompañrá un sello móvil de UNA pesetas y otro de 
tasas provinciales de' 0’25 ptas. por cada inserción. ‘ 

, Los derechos de publicación de números extraordina- 
ríos y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
ja entidad o particular que lo interése.

Loe anuncios obligado» al pago, sólo *< intertará* 
previo abono o cuando bay;a persona en la capital qu» 
responda de éste. ' ■ • - < i't j

Las inserciones se soliciUrán dél Excmo. Sr. Gober- । 
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
BÓLeriM -spectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar,, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. . , r ,

El Bo l f t iw Of ic ia l  se haBa dé venta en la Imprenta 
del Hogar PignateBi. 1!

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ÍSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que loe señorea Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l x t im Of ic ia l , dispondrán que se fi:e un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo de] «iguiente.

Lo» sefiores Secretarios cuidarán, bajo au má» estrecha responsabili- 
ÍMd, de conservar los números de este Bo l x t im, coleccionados ordenada
mente para au encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. -

T^s Leyes obligan en la Península, islas adyacentes. Canaria» y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte día» de 
su promulgación, ai en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las, disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desdc cuatro días 
después para loe pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887K _

SECCION TERCERA
Comisión Gestora 

^le la Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

La Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza, en unión del Sr. Delegado 
del Gobierno Civil de la provincia, a 
los efectos de fijación de los precios 
medios a que han de abonarse los su
ministros hechos a la Guardia Ciyil por 
los pueblos radicantes en aquélla, du
rante el mes de abril último,

Certifican: Que, de conformidad con 
las disposiciones vigentes, han acor
dado señalar los precios medios a que 
han de satisfacerse los artículos de con
sumo suministrados a la Guardia Civil 
por los pueblos de la provincia de Za
ragoza durante el pasado mes de abril 
de 1949, de conformidad con el estado 
que sigue: • • (.

Trigo........ 250 ptas. los 100 kgs.
Cebada... 80 ptas. los 100 » 
Paja......... 34'50 ptas. loe. ICO » 
Pan.......... .......0'55 ptas. la ración.
Y para que conste, a los efectos 

oportunos y para su inserción en el Bo- 
l h t in  Of ic ia l  de la provincia, firmamos, 
rubricamos y sellamos el presente 
certificado en Zaragoza a veintisiete 

zde mayo de mil novecientos cua
renta y nueve.—El Presidente de la Di

putación, Fernando Solano.—El Dele
gado del Gobierno Civil de la provin
cia, Pablo Mo ¡nos.—El Secretario, Ga
briel Bascones. >

SECCION QUINTA
Múm: 2.417

Delegación de Industria '

Cempensacióe de mayor producción térmica 
1947-1941 de «Electra Camarera», S. A.

Por el señor Delegado técnico espe
cial de Restricciones de la Zona ara
gonesa ha sido dictada, con fecha 22 
del corriente mes de mayo, la siguien
te resolución:

«Estudiada la relación de gastos que 
la Empresa «Electra Camarera», So
ciedad Anónima, presenta, en la que 
se refleja el aumento de costo que, 
comparativamente con años pasados, 
le ha originado en 1947 la energía tér
mica adquirida a «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza», S. A., por haber tenido 
que suplementar con ella la falta de 
producción hidráulica, esta Delegación 
Técnica Especial para la regulación y 
distribución de la energía eléctrica en la 
zona Centro-Norte, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 20 
de septiembre de 1945 (Bolsín 
del 23), autoriza a la Empresa «Elec
tra Camarera», S. A., para que com
pense los gastos extraordinarios que en 

947 ha tenido por la causa indicada, 
facturando la energía a sus abonados 
con los siguientes recargos:
/.* Suministros de alumbrado.

Recargo drl 3 por 100 sobre el pre
cio contratado. .
2." Suministros de fuerza motriz.

Recargo del 5 por 100 sobre el pre-, 
ció contratado.

Los anteriores recargos- que debe- ■ 
rán ser aplicados hasta el cobro total 
de 18.692*73 pesetas —no deberán 
afectar a los abonados con los que se 
haya suscrito contrato en la presente 
época o l egado a acuerdos en los que 
se hayan establecido diferentes pre
cios, según el origen de la energía que 
se les suministre.

Esta autorización, que implica una 
aplicación inmediata de los recargo» 
indicados, tiene un carácter provisional 
en tanto la Dirección General de Indus
tria no la confirme o ratifique, debien
do publicarse nota de ella en el Bo l e 
t ín  Of k u l  de la provincia y tn uno de 
los periódicos locales de mayor circu
lación.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y traslado a la Empresa in
teresada».

x Y en cumplimiento de lo ordenado se 
publica para general conocimiento.

Zaragoza, 30 de mayo de 1949 —El 
Ingeniero Jefe interino, José Cucurella.
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Núm. 2.409

Refiltro civil de la población

En el “Boletín Oficial del Esta
do ’ de fecha 14 del mes actual se in
serta la Orden de la Dirección Gene
ral de los Registros y del Notariado 
que se transcribe a continuación:

"Habiéndose recabado en este Cen
tro por e-1 Instituto Nacional de Es
tadística que en los boletines de de- 
f nción remitidos por los Registros 
civiles aü mencionado Instituto se 
consigne la legitimidad o ilegitimidad 
deí' fallecido, dato éste no exigido 
preceptivamente en la inscriixíión de 
defunción por ,1a vigente Ley defi Re
gistro Civil, y cuya constancia honra
ría a Esjjaña por la escasez de iBegí- 
timofs que se producen y jx>rque. por 
otra parte, será conveniente su con
signación para la confrontación in
ternacional del mismo,

Esta Dirección general, haciendo uso 
de las atribuciones que tiene conferi
das. ha acordado, y colni carácter gene
ral, qu; en los boletines de defunción 
remitidos por 'los encargados de los 
Registros civiues al Instituto Nacional 
de Estadística se consigne La legitimi
dad o ilegitimidad del fallecido, cuan
do al margen ddl acta de defunción 
coinste fa nota de relación a la de na
cimiento que exige el artículo 92 de 
la Ley del Registro Civil y dicho na
cimiento obre inscrito en él mismo 
Registro, para lo ■cuaí’ deberá dairse 

■ por los encargados de los Registros 
civ-ies el más 'exacto cumplimiento 
del citado artículo 92 de lia Ley de/ • 
17 de junio de 1-870, a fin de que 
pueda cumplirse el indicado servicio.

Lo que digq a V'V- iS|S'. para su 
conocimiento y -efectos. ‘ '

Dios guarde a W. SS. muchos 
años. '

• Madrid, 29 de abril de 1949.—El 
Director general, Editando L. Paílop.

Sres. Jueces encargados de los Re
gistros Civiles”.

Lo que se publica para debido co
nocimiento de los Jueces encairgaidos 
del Registro CiviH. a dos -efectos de 
las inscripciones de defunciqnes en 
di libro correspondiente y de cooisig- 
Inlar o]' dato de la -legitimidad de na
cimiento en 'los bolietines demográfi
cos de fallecidos que remite/n a esta 
Delegación, así coano por los Alcal
des, por la importancia de Cas iinfor- 
maciones padronates.

Zaragoza. 30 de mayo de 1949.— 
El Ddvgado de Estadística, Octavio 
Zapater-

Núm. 2.184
Ayentamiento de la S.H. e I. Ciudad 

de Zaragoza

Extracto de tos acuerdos adoptados 
por el Excmo. Ayuntamiento ple
no durante el primer trimestre del 
aao 1949.

, (CMtUuaaia: Véue B. O. ai™, ti 5)
—Quedar enterada de que el Juzgado 

núm. 1 ofrece a esta Corporación el pro 
cedimiento en sumario núm. 63 de 194» 
sobre falsedades en un vale de la Comi
sión de Compras.

—Satisfacer la cantidad de 85.000 pe
setas que quedó pendiente de pago a la 
Sociedad Real Tennis Club de Zaragoza 
por la subvención que se acordó entre • 
garle el pasado afio.

—Abonar el importe de la tarjeta de 
Peregrino Espiritual de Honor de la Pe
regrinación de los Jóvenes de Acción Ca
tólica a Santiago de Cora postela, que 
acordó adquirir la Exorna. Corporación 
en el pasado año.

—Consignar en- el próximo presupuesto 
extraordinario que se forme por la Cor
poración municipal a base del superávit 
del presupuesto ordinario de 1948 las si
guientes partidas: Para continuación de 
las obras de construcción del Monumento 
a los héroes y mártires de la Cruzada, 
1.000.000 pesetas; para pago de obras de 
pavimentación ya ejecutadas 1.000.000 de 
pesetas; para formalización' de. cuentas 
pendientes en la Depositaría de Fondos 
municipales,.500.000 pesetas; para sub
vención a la Comisión de Ensanche de 
Miraflores, 250.000 pesetas; total, pese
tas 2.750.Q00.

—Elevar a la sanción del Ayuntamien
to Pleno el expediente administrativo in
coado a la Auxiliar administrativo Fer
nanda Brete.

Sesión, del día 16 de febrero
Lectura y aprobación del acta de la 

sesión anterior.
Se acordó:

Aprobar relación de facturas presen
tada por el señor Interventor de Fondos 
municipales por 151.151’66 pesetas.

—Quedar enterada de que la Alcaldía 
ha extendido los siguientes nombramien
tos con carácter interino: de Guardias 
municipales de 2*. a Pascual Sánchez y 
Eugenio Caballo; Vigilantes del Cemen
terio, a Bernardo Martín y 'Teodoro Ber- 
nabéu; sepulturero, a Ramón Pérez Lo- 
perena; de laceros municipales, a Ma
nuel Rodrigo Puyuelo y Tomás López de 
Uralde, y de ayudante del taller de car
pintería de la sección de Arquitectura, a 
Ramón Navarro Lausín.

—Excluir del Registro público de so
lares e inmuebles de edificación forzosa, 
de acuerdo con el informe de la Direc
ción de Arquitectura, la finca señalada 
con el núm. 114 de la relación de sola- • 
res. Distrito 5.*

—Incluir en el Registro indicado las 
siguientes fincas: núm. 20 del Maestro 
Estremiana, propiedad de D. Javier Pi
tarque; núms. 104 y 106 de Boggiero, 
propiedad de D. Vicente Pellicer, y nú

meros 7 y 9 de Juan Pablo Bonet, pro
piedad de D. Fernando Cuenca.

—Designar al Teniente de Alcalde don 
Angel Guíu y al Concejal D. Joaquín 
Aperte para formar la Mesa de la subas
ta cuya apertura de pliegos tendrá lugar 
el d¿a 17 del actual para adjudicar obras 
de construcción de una manzana de ni
chos a perpetuidad, una doble de nichos 
ordinarios y una manzana sencilla de or
dinarios en el Cementerio Católico de 
Torrero.

—Conceder permisos para realizar di
versas obras en-: Avenida del Carmen, 8; 
Colón, 17; Barrioverde, 5; Paseo Inde
pendencia, 30; calles 1 y 6 de Mlraflo- 
res; Blasón Aragonés, 6; Jaime I, 34; 
Dulong, 4; San Jorge, 21, y Boggiero. 
núm. 104.

—Autorizar para construir edificio a: 
Reverenda Madre Ascensión Torres Gam- 
bón, como Superiora del Colegio de Hi
jas de María .Religiosas Escolapias, cole
gio en Plaza San Roque, 4; residencia de 
estudiantes, en calle núm. 3, angular a 
la núm. 7, en la zona de Miraflores: don 
Gabino Velilla Martínez, en Doctor Ce
rrada, 2, y D. Cándido Yuste Valero, en 
Antonio Vico, 3.

—Conceder permisos para realizar di
versas obras a: D. José María Miret VI

' naja, en Coso, 108; D. Pedro Rodrigo 
Morales, Torrenueva, 6, y a D.* Isabel 
Moreno, en Doctor Casas, 12.

—Autorizar a D. Emiliano Sarto Belza 
para construir cubierto en una superficie 
de 483'98 metros cuadrados en el interior 
de la finca núms. 54 y 56 de la calle de 
Corles de Aragón.

—Conceder permiso a D. Antonio Azua- 
ra Hernández para construir edificio des
tinado a Mercado, en las calles Dato, 19: 
Cortes de Aragón, 13, 15 y 17, y Riela, 
núm. 20.

—Dar de baja, a partir de 1 .• de enero 
de 1949. el solar propiedad de D. Fran
cisco Nicolás Puyóles sito en Calvo So
telo. 38.

—Desestimar reclamación formulada 
por D: Jesús Vicente Alcrudo contra el 
arbitrio de solares por el afio 1946 corres
pondiente a una finca de su propiedad 
sita en Avenida Madrid, 205, y comuni
carle que se mantiene la superficie asig
nada al indicado solar.

—Anular el recibo extendido a nombre 
de D. Antonio Rodríguez por arbitrio de 
solares respecto al de su propiedad si
tuado entre las calles de San Rafael y 
Barcelona. '

—Desestimar el recurso de reposición 
interpuesto por D. Joaquín Oria Sálnz, 
como Gerente de "Eléctricas Reunidas", 
Sociedad Anónima, contra acuerdo muni
cipal de 22 de diciembre último decla
rando procedente el cobro de arbitrios e 
impuestos municipales en cuanto no se 
relacionen con el servicio público de 
alumbrado.

—Rectificar el acuerdo adoptado por 
esta Comisión municipal permanente en 
i 9 de enero último dando de alta en Cal
vo Soteio, 21, el anuncio que D. Antonio 
Tomás tenía instalado en Ballestar, 5.

—Autorizar a D. Victoriano Zapatero 
Agreda la apertura de su establecimiento 
destinado a la venta de tejidos al por 
mayor y menor en -Paseo de la Indepen-
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dencla, 27, y San- Clemente, 4, que hasta 
ahora había figurado a nombre de “Vic
toriano Zapatero y Compañía”, S. en C. 

Desestimar la petición de la Sociedad 
-cultural Gasa de Andalucía de que se le 
exima del pago de las exacciones muni
cipales que le afectan y del canon de 
agua y vertido que han de satisfacer, o 
que, en su defecto, se acuerde subvencio
narla como medida de protección para 
que pueda subsistir.

—Abonar a la Delegación de Industria 
de la provincia la cantidad de 923'40 pe
setas por contrastación y verificación de 
básculas y pesas propiedad del Ayun
tamiento.

—Autorizar la apertura de los estable
cimientos comerciales e industriales que 
se detallan en el dictamen a los señores 
que en. el mismo se Indican.

—Anular la ficha administrativa de la 
finca Africa, 19, y extender en sustitu
ción tres en la forma que se indica en el 
dictamen.

—Acceder a la petición de D. Manuel 
de Escoriaza de que se exima del armrio 
de solares el terreno sito en Avenida de 
Madrid, 176, que destina a campo de de
portes y servicios de éste.

—Conceder licencia ilimitada con ca
rácter de excedencia voluntaria al cobra
dor de Depositaría municipal 'Francisco 
Mallén Rubio, advirtiéndore que si trans
currido el tiempo mínimo solicitase el 
reingreso en la Corporación, deberá ha
cerlo en el núm. 7 del escalafón de Co
bradores, que es el que actualmente tie
ne asignado.

i —Reconocer a efectos pasivos a Simón 
López de Uralde y López de Sabando, 
mozo de limpieza del Mercado de la pla
za de Lanuza, el tiempo que, desde 1.® 
de enero de 1933 hasta el 13 de marzo 
de 1936, regentó plaza de obrero con ca
rácter interino.

—Conceder a D." Ascensión Villanueva 
Alonso, viuda del que fué lacero muni
cipal Julián Ramón Lázaro, un socorro 
equivalente a cuatro mensualidades del 
haber que disfrutaba el causante.

—Acceder al reingreso de Miguel Gue
rrero Viñés en el cargo de Guardia mu
nicipal, del que se hallaba excedente, 
volviendo a ocupar el núm. 17 de su es
calafón.

—Jubilar, por imposibilidad física noto
ria, al obrero de Aguas y Alcantarillado 
Agustín Torres Insa, asignándole un ha
ber pasivo anual del 40 por 100 del suel
do que disfrutaba.

—Desestimar recurso de reposición in
terpuesto por D.* María de los Dolores 
Caudevilla Martínez contra acuerdo mu
nicipal de concederle excedencia volun
taria en su cargo.

—Aceptar la ' sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contencioso-Admlnlstra- 
tivo en el recurso interpuesto por doña 
Rosa Camón Valero, Maestra municipal, 
por la que se le concede la antigüedad 
del día 18 de julio de 1923.

—Conceder una subvención de pese
tas 3.000 a la Federación Española . de 
Esquí para contribuir a los gastos que se 
originen con motivo del Campeonato de 
España de Esquí que se celebrará en Can- 
danchú.

—Regalar una copa que sirva de pre
mio en el Campeonato de España de Es

quí 1949, por valor de una 150 pesetas. 
—Abonar las 2.500 pesetas que se in

virtieron en adquirir entradas pora el 
“Día del Club” del ‘ Zaragoza C. de F." 

—Incluir en el primer presupuesto, or
dinario o extraordinario que se confec
cione o habilitación de crédito cantidad 
bastante para satisfacer al ex-matarife 
Luis Gil Gracia el importe de los habe
res que con motivo de la sentencia dic
tada favorable al mismo le fueron reco
nocidos.

—Quedar enterada de que la Jefatura 
Provincial de Sanidad ha concedido a 
D. Angel Vera Masero el traslado desde 
el distrito de Monzalbarba-Alfocea al del 
barrio de San Juan de Mozarrifar.

—Conceder una subvención de 20 000 
pesetas para ayuda de ¡os gastos que ori
gíne la celebración de actos y fiestas'con 
motivo de los Centenarios de San- José 
de Calasanz.

-Celebrar concureo para adquisición 
de lámparas con arreglo a los pliegos de 
condiciones que figuran en el expediente.

Sestón del día 23 de febrero
Lectura y aprobación del acta de la 

sesión anterior.
Se acordó:
-Quedar enterada de que ia Alcaldía 

ha extendido los nombramientos interinos 
siguientes: de Practicante de Guardia 
D. Fernando Martín; Oficial 2.” de la 
Secretaria municipal, a D.- Dionisia Sal
vador Genzor; Oficiales 3.®, a D- Casil
da María Acín y D.* María Abadías To
mas: de Auxiliares especiales, a doña 
Matilde Galindo y D.« Pilar Oliván; de 
Auxihares de 1.-, a D? Carmen Llamas. 
D. Rafael Martínez, D.- Carmen González 
D.* Micaela Ornat, D. Julio Duarte, don 
Daniel Hernández, D.« Carmen Rivera y 
D.» Carmen Alfonso; de Auxiliares de 3.*, 
a D.- Concepción Alonso, D.* Isabel Fe
lices, D* Elena Abad, D.* Rosario Martí
nez. D.- Aurora Millán, D.- Amparo Gó
mez, D • María del Pilar Vidal, D ■ María 
Eugenia Pérez Ortiz, D. Leandro ‘ Martín. 
D.* Luisa Colomer, D.- Carmen Piera; 
D." Herminia Lalinde, D. Emilio Bajo, 
D.* Luisa de la Iglesia, D.« Isabel Losa
da, D.* Mercedes Fernández y D.* María 
Teresa Ceruelo; de reparador del servi
cio de alumbrado, a Rufino Guíu Diez: 
Ayudante de reparador del mismo servi
cio, José Laguna Marcén; Delineante de 
1* de Arquitectura, a D. José Trnín 
Urrea, y Delineante de 2 * de Arquitec
tura, a D. José María Guallar Hernando

—Aprobar facturas presentadas por el 
señor Interventor por 650.407’90 pesetas.

—Incluir en el Registro público de so
lares e inmuebles de edificación forzosa 
las fincas que se indican en el dictamen 
enclavadas en los Distritos 3.® y 4» dé 
la ciudad.

—No incluir en- el Registro público de 
solares e inmuebles de edificación forzo
sa las fincas núm. 17 de la calle de Che
ca, propiedad de D. Francisco Puig, y en 
travesía de Puente Virrey, de los seño
res Hijos de Dámaso Pina.

—Desestimar los recursos de reposi
ción interpuestos contra acuerdos de in
clusión en el Registro público de solares 
e inmuebles de edificación forzosa por 
los señores siguientes: D. Baldomcro Nú- 
fiez. en Avenida de Madrid, sin número:

D. Gregorio Pérez Fortún, en calle del 
Gana!, 5; D.* Elisa Gómez Gímeno, en 
San Juan de la Peña y Aurora, soñala- 
doti con los números 26, 30 y 31 dol Dis
trito 7.»

—Conceder permisos para realizar di
versas obras en: Avenida del Ferrocarril, 
núm. 5; Rusiñul. 18; D. Alfonso I, ¿2 
Torrenueva, 26; 12 de Octubre, 20; 4 de 
Agosto, 16; Avenida Calvo Sotelo, 11; Sea 
Andrés, 12, y D. Alfonso I, 12. ’ '

Autorizar para construir edificio a: 
D. Eusebio Isarre San Agustín, en Ramón 
y Cajal 50; D. Severo Leal Galón • 
parcela n-úm. 22. de la manzana E. de la 
parcelación Torre de Blasco; D* Julio 
San Martín Vicente, en Imperial, núme
ros 11, 13. 15 y 17, y Escobar, 1, 3 y 5; 
D. Cecilio Josa Migu?I, en Monzalbarba 
D. Cipriano Mata Portolés, en represen! 
tación de Pompas Fúnebres “La Estre- 
pa’ S. L„ en camino de las Graveras 
p. Francisco Amáu Martínez, en MlraL 
bueno, 213; D. Pablo Rodée, en el inte
rior manzana comprendida entre la pla
za de San Gregorio, Blas Ubide y Mariano 
Baselga.

—Conceder permiso para realizar obras 
a D. Valero Mateo y D. Jacinto Olloaui 
en Coso, 35.

—Acceder a la petición de D. Arturo 
Guillén de Urzáiz de que se realicen- obras 
para la construcción de acera en la calle 
de San Vicente de Paúl, 36.

, Contestar a D. Mariano Fuertes Mo
linos, respecto a su petición de que se 
realicen algunas obras para suprimir el 
atascamiento que se ha producido en el 
vertido al alcantarillado de su finca Mi
guel Servet, 84, que ya se efectuaron di
chos trabajos, debiendo abonar el inte
resado la cantidad de 62’07 pesetas.

—Autorizar a doña Francisca Adam Vi- 
llanueva para parcelar y urbanizar terre
nos sitos en Privilegio de la Unión.

—Quedar enterada del escrito del Tri
bunal Provincial de lo Contenciosa- 
Administrativo notificando el auto dictado 
en el recurso interpuesto por la Compa
ñía del Gas contra acuerdo municipal, re
quiriendo a la Sociedad para qúe en el 
término de un año procediese a desmon
tar el nuevo gasómetro.

—Aprobar proyecto reformado de ramal 
de alcantarillado en el Paseo de Cuéllar, 
entre la calle del Maestro Estremiana y 
el Canal Imperial.

—Resolver las peticiones formuladas 
por diversos propietarios afectos al pago 
de contribución especial por instalación, 
de agua y alcantarillado en diferentes 
barriadas de la ciudad, en la forma que 
se indica en el dictamen.

—Anular la ficha administrativa corres
pondiente a un establecimiento sin habi
tación en Burgos, 18, bajo derecha, por 
existir duplicidad de concepto.

—Contestar al señor Delegado provin
cial de Sindicatos, respecto a su escrito 
apoyando la petición del Sindicato Provin
cial de Frutos y Productos [Hortícolas, de 
que se suprima el canon de 10 ó 20 pese
tas. que durante la vigencia de las Or
denanzas no es posible modificar dicha 
cantidad que se cobra a los minoristas de 
frutas y verduras.

■—Devolver a D. Juan José Gil Castillo 
la cantidad de 72 pesetas» importe de di
ferencia en más que ha satisfacho por ■
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tesa de recogida de basuras durante el 
año 1947 por el almacén sito en Cervan
tes, 20. ' .

—Conceder a D. Martin García Torres 
licencia de apertura de una tablajería en 
«1 Camino de los Molinos (Cascajo), en 
tes condiciones que rijen estas conce
siones.

—Devolver a D. Manuel Melantuohe 
•oissfn la fianza que constituyó para res
ponder del servicio que le fué adjudicado 
«n el año 1945 de inutilización de carnes, 
pescados y " demás sustancias alimenticias.

—Contestar a D. Angel Marcuello, don 
Vicente Duaso y D. Gregorio Gálvez, res
pecto a su petición dé que se les devuel
van las cantidades que dicen haber satis
fecho por concepto de contribuciones es
peciales por instalación de agua y alcan
tarillado en diversas barriadas de la 
eiudad.

—Rectificar la anotación que figura en 
el Padróii de solares, respecto a los nú- 
neros 208 y 216 de la relación del casco, 
poniéndolos a nombre de D. Enrique Suá- 
vez de Deza, en* vez de eu hermano don 
Sergio.

—Autorizar la apertura de los estable- 
•imientos comerciales e industriales que 
se señalan en el dictamen a los señorea 
que en el mismo se indican.

—Que en vista de las obligaciones im
puestas a la Corporación por los artícu
los 97 y 98 y siguientes del Reglamento 
Orgánico del Cuerpo Nacional de Médi
cos Forenses de facilitar el personal me
cánico que ha de ayudar a estos facul
tativos en su labor, y teniendo en cuenta 
la propuesta de los mismos de que sigan 
prestando el servicio los dos llamadores 
de la M. I. A. y Real Hermandad de la 
Preciosísima Sangre de Nuestró Señor Je
sucristo y Madre de Dios de Misericordia, 
•e accede a ello en la forma que se in
dica en el dictamen. ■

—Proceder a la oportuna corrida de 
escalas en el Cuerpo de Auxiliares Ad- 
Biinistrativos, nombrando para ocupar las 
dos vacantes que actualmente existen en 
los de 2e a D.^José Sánchez García y 
D.a María Luisa Navarro Martínez.

—Jubilar por haber cumplido la edad 
reglamentaria, a D. Mariano Ramo Cube- 
•o, Practicante de la Beneficencia Muni
cipal, asignándole un haber pasivo anual 
del 86 por 100 del sueldo que disfrutaba.

—Designar al Concejal D. Juan Antonio 
Martínez Barrado para que forme parte, 
en representación del Ayuntamiento, como 
Vocal -del Patronato que ha de regir la 
"Biblioteca Pública de la ciudad de Za 
nagoza”.

—Aprobar los servicios prestados por 
la Guardia Municipal durante el pasado 
Mee de enero. V

—Conceder a D* Josefa Lite Ledesma. 
Muda del que fué Decano de Inspectores 
Veterinarios Municipales D. Gregorio 
■cheverría Mateo, una pensión equiva
lente al 85 por 100 del sueldo que die- 
frutaba el finado.

—Cubrir por oposición las dos plazas 
vacantes que existen de Auxiliares admi) 
alstrativos de 3.a, más todas las que pue
dan producirse hasta el comienzo de loa 
ejercicios de oposición, designando el 
Trfffunal que ha de juzgarlas.

(Continuará)

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

" JUZGADOS MILITARES

Núm. 2.398 .
PRIMERA REGION MILITAR 

MADRID
• GOMEZ ARQUE (Domingo), de 28 
años, hijo de Manuel y Modesta, natural 
de Zueia (Zaragoza) que también usa 
el nombre de Dionisio Jimeno Aranda, 
comparecerá en el juzgado militar per
manente númeroben la plaza de Madrid 
(sito en Piamonte, n.° 2, piso 3.°) en el 
plazo de quince días a responder de los 
cargos que le resultan en la caüsa nú
mero 816-49, bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado re
belde, rogando a todas las Autoridades 
procedan a su detención.

Madrid a quince de mayo de mil no
vecientos cuarenta y nueve.—El Co
mandante-Juez instructor, (ilegible).

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados. que a continuación 
se expresan, en el plato que se les tija 
a contar desde el día de la publicación 
del anunció en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición áe dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y ' 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm: 2.395
GASCON CORVILLO (Luis), .que al 

parecer se llama (luán Luis Gregorio), 
de os mismos apel idos, de 27 años de 
eda<l, casado, panadero, hijo de José y 
Dolores; natural de la Granja de Torre- 
hermosa (Badajoz) y domiciliado últi
mamente en Zaragoza (calle Daroca, 
37), cuyo paradero se ignora, compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción núm. 2 de Zara
goza, par? amp'iarle la declaración in- 
dagato: ia sobre su verdadero nombré y 
constituirse en prisión decretada por 
auto de esta fecha en causa que se le 
sigue con el núm. 67 de 1947, por hur
to.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.408

■otaría de D. Rafael de ildama 
PIRA DE EBRO

D- Rafaiel de Ai'idama Levenfefd, No- 
tiajrio del Ifiustne CoQtegio de Zara
goza, con residencia y vecindad en 
Pina d-e Ebro, cabeza, de partido; 
Hago saber: Que con fedhla 28 ¿e 

mayo dei presetate año de 1949. y a

instancia de D. Enrique Laiborda 
López, como Presidente de la Junta 
de Alfarda de Alforge y en| ¡nombre 
de lo|s regantes de dicha villa,- he 
iniciado acta de notoriedad para lo
grar la inscripción por prescripción 
de más de veinte años de uin apro- 
vecliamiento de aguas públicas del 
río Ebro, en su margen izquier
da, término municipal de " A1|bor- 
ge, partida “Dehesa Altia”, cdn eL 
caudal de agua que fije la Adminis
tración, durante las horas, minutos y 
días que la misma determine1 y una 
aihtura de sa1to por determinar igual
mente, con destino al riego de una 
zdna cuya superficie es de‘ unas 110 
hiectáreas .aproximádamefnte y cuyos 
límites son: Norte, Sur y Oeste, ría 
Ebro, y Este, casas deí pueblo de 
Alborge, que comprende las parcelas 
denominadas “Huertos y Cuadro- 
nes”, “Suertes”, ”Campo dell Lu- 
gar’h y “Veredas”, “Monticós”; 
“'Campos del Puerto”, “^Cerrados”, 
“Olivares”, "Sardetas” y “Hondu
ras”, “Frente a Sástagd’", “Púme- 
ses”, “ImpeT.tería” y “BarrañCos”- 

De dicho aprovechamiento, según 
me declara, ell: señor requirente y los 
testigos que a mi presencia fueron1, 
llevan en .posesión y uso en concepto 
de dueños y desde hace mucho niás 
de veinte años los regantes de dicha 
v.lla de Alborge a ¡nombre de los 
cuafles y. de la. Comunidad que los 
mismas formarán se solicita la refe
rida inscripción.

En cumplimiento de lo dispuesto 
lein lia regla 4." del artículo 70 del 
Reglamento Hipotecario vigeinibe se 
notifica genéricamente la pretensióini 
dql requirente a cuantas, personas 
puedán ostentar algún derecho sobre 
dicho aprovedhamiento para que líos 
que s¡e. consideren perjudicados pue
dan comparecer en esta Notaría a ex
poner y justificar sus derechos en. 
el pílazo de treinta días á contar de 
la publicación de la presente.

Pina a 28 de mayo de 1949.—El 
Notario de Pina de Ebro, Rafael de 
Af.dama.

Tip. Ho g a r  Pig n a t b l l i
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